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JUZGADO CUARENTA Y NUEVA CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Doce (12) de Julio de Dos mil Veintiuno (2021) 

 
 REFERENCIA   :  110014003049 2021 00542 00 

ACCIONANTE :  JOSÉ RICARDO PATIÑO CASAS 

ACCIONADO :  COMPENSAR E.P.S. 
 
 

Ante la solicitud expuesta por el solicitante de tutela JOSÉ 

RICARDO PATIÑO CASAS en anexo 5 de la presente acción 

constitucional digital y por ser procedente lo invocado, se DISPONE: 

   

ACEPTAR el desistimiento de la acción de tutela del epígrafe. 

 

Por la secretaría comuníquesele la presente decisión a los 

intervinientes por el medio más expedito y déjese la constancia de 

rigor. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias con las 

debidas desanotaciones.  

 

 

CÚMPLASE, 

 

 EL JUEZ,    

 

 

                               
 

  NÉSTOR LEÓN CAMELO 

 

DP. 

 

 

 

 


